
01/07/2014

Redacción

Publicado Acuerdo entre España y Estados
Unidos para la mejora del cumplimiento fiscal
internacional

Acuerdo entre el Reino de España y los Estados Unidos de América para la mejora del cumplimiento 

fiscal internacional y la implementación de la Foreign Account Tax Compliance Act - FATCA (Ley 

de cumplimiento tributario de cuentas extranjeras), hecho en Madrid el 14 de mayo de 2013. (BOE 

núm. 159, de 1 de julio de 2014)

  

Considerando que el Reino de España y los Estados Unidos de América (individualmente, una «Parte»)

mantienen una estrecha y duradera relación por lo que respecta a la asistencia mutua en materia

tributaria y que desean concluir un acuerdo para la mejora del cumplimiento fiscal internacional

reforzando aún más esa relación, 

Considerando que el artículo 27 del Convenio entre el Reino de España y los Estados Unidos de

América para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal respecto de los impuestos sobre la

renta, y su protocolo, hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990 (el «Convenio») autoriza el intercambio

de información con fines tributarios, incluido ...
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